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Resolución de 8 de abril de 2026, del Vicerrectorado de Investigación y Transferencia 
del Conocimiento de la Universidad de Jaén, por la que se aclaran los criterios de evaluación y se 
abre plazo de subsanación coordinada para la Convocatoria de Contratos Predoctorales 
(modalidad 2.1) del Plan Propio de Investigación 2025. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. Con fecha 11 de noviembre de 2025, se publicó en el BOJA la Resolución de 5 de 
noviembre de 2025, por la que se convoca el proceso selectivo para la contratación de personal 
investigador predoctoral (Actuación R.2.A). 

Segundo. El artículo 16.1.b) de dicha convocatoria establece una valoración de hasta 30 puntos 
para los "Méritos de la persona candidata", si bien no desglosa la baremación técnica de los 
mismos. Asimismo, el artículo 13.3.1 exigía la presentación de un Curriculum Vitae sin un modelo 
normalizado de méritos asociados. 

Tercero. Con el objeto de garantizar los principios de publicidad, transparencia y seguridad 
jurídica, así como asegurar la igualdad de oportunidades de todos los solicitantes, se hace 
necesario detallar la rúbrica de evaluación que aplicará la Comisión de Investigación. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. La competencia para la gestión del Plan Propio de Investigación recae en este Vicerrectorado,
de acuerdo con los Estatutos de la Universidad de Jaén y la delegación de competencias vigente.

II. El artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común,
establece la posibilidad de requerir al interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos.

III. El principio de confianza legítima y la jurisprudencia consolidada sobre discrecionalidad técnica 
exigen que los criterios de valoración sean públicos y conocidos por los aspirantes para evitar la
arbitrariedad.

En virtud de lo anteriormente expuesto este Vicerrectorado, 

         RESUELVE 

PRIMERO. Aclaración del Baremo de Méritos. 

Establecer el desglose de la puntuación correspondiente al artículo 16.1.b) "Méritos de la persona 
candidata" (máximo 30 puntos) conforme a los siguientes criterios objetivos: 

1. Premios y Distinciones (Máx. 15 puntos):
○ 1.a) Premio extraordinario de Grado: 10 puntos.
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○ 1.b) Premio de TFG o TFM: 5 puntos. 
2. Becas de colaboración MEFP (Máx. 10 puntos)  
3. Formación Complementaria: Idiomas certificados (Máx. 5 puntos): 

○ Nivel B2: 3 puntos. 
○ Nivel C1 o superior: 5 puntos. 

SEGUNDO. Apertura de Plazo de Subsanación y Mejora de Solicitud. 

Las personas interesadas disponen de un plazo de diez días hábiles, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la presente resolución, para aportar la documentación acreditativa 
de los méritos arriba descritos si no lo hubieran hecho con su solicitud inicial, así como 
enmendar o completar su CV en relación exclusivamente con estos apartados. La 
documentación anterior deberá presentarse a través de la Sede Electrónica de la Universidad de 
Jaén: https://sede.ujaen.es/publico/sobre-la-sede/registro-electronico dirigido al Servicio de 
Gestión de la Investigación y Transferencia del Conocimiento  de la Universidad de Jaén. 

 

TERCERO. Continuidad del Procedimiento. 

Esta aclaración no interrumpe el resto de los plazos de la convocatoria, integrándose la 
documentación aportada en la fase de valoración por parte de la Comisión de Investigación. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, de acuerdo con los artículos 38.4 
de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y 196.1 del Decreto 
230/2003, de 29 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén, podrá 
interponerse, potestativamente, en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación, 
recurso de reposición ante el Rector de la Universidad de Jaén, de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, e igualmente en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
a la indicada publicación, recurso contencioso‐administrativo ante la jurisdicción contencioso‐ 
administrativa, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso‐Administrativa, teniendo en cuenta que no se podrá interponer 
este último recurso hasta tanto no se resuelva expresamente el de reposición o se haya producido 
su desestimación presunta, en caso de haberlo interpuesto. 

Fdo. María Victoria López Ramón 

 Vicerrectora de Investigación y Transferencia del Conocimiento 

(Delegación del Rector por Resolución de 16 de junio de 2023 – BOJA n.º 121, de 27 de junio de 2023) 
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